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Sin otro particular,

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO
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Cir¡dad de México, a 1"i" dÈ febrero ci* ?CI2u

S FICIO !'l 0" SGI ÐGJS¡rLlRpAl0ås6/3*20

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL

CONGRESO DE LACIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno

de la Ciudad de México, en [a fracción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de [a

Administración Púbtica de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa

de Gobierno con [os organismos y poderes públicos locales y federales; y a [o dispuesto en los

artículos 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo

y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio

SEDËCO/OSE|71B|2020 de fecha 7 de febrero de 2020, signado por el Lic. Fadlala Akabani Hneide,

Secretario de Desarrollo Económico de la Ciudad de México, mediante elcual remite [a respuesta al

Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el

si mi [a r M DPPOSA/C SP I 17 8U2019.
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C.c.c.e.p. Lic. J¡mena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestiórr yAtención Ciudadan¿ en la SGCDMX. En atención a tos folios: 1ff2518645 y

1489/1153

L.ic. Fadlala Akaban¡ Hneide, Secretario de Desarrotlo Ecorróntìco de ta Ciudad de México.
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# GOBIERNO Dg LA
CIUFAO ÐE HËXIöO

Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
Presente

Alcatdía Benito Juárez. C. P. 03020, Ciudad de México
Tet.5682.2096

Ciudad de México, a 07 de febrero de 2020

sEDEco/osE/ 118no2o
Asunto: Se informa cumplimiento de

As IMSSS
ulil.t'c

9i'(tìËia 5¡[¡_
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SECRETARíN OE
ÞESA,RROLLÖ ECONÓMICO
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En relación al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX ls94.L7120L9 sign ado por re '|it.t yde
Enlace Legislativo de esa Secretaría de Gobierno, a través det cual remite a esta Dependencia el diverso
oficio MDPPOSA/CSPlL78Ll2019 de fecha 15 de octubre de 2019, suscrito por [a Presidenta de la Mesa
Directiva de la Comisión Permanente del H. Congreso de ta Ciudad de México, en e[ que hace del
conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado por dicho Órgano Legislativo, en el que se solicita a las
Dependencias de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México a fin de que consideren realizar
convenios de colaboración con el lnstituto Mexicano del Seguro Sociat para que los trabajadores de
aquettas puedan hacer uso de las guarderías del instituto; informo que:

L.- Mediante oficios con números SEDECO/OSE/DEJyN/790/2019 y SEDECo/oSE/DEJyN/9L8/2019, de
fechas 3i. de octubre y 19 de diciembre de 2019 respectivamente, se solicitó al Director Ejecutivo de
Administración y Finanzas, adscrito a esta Secretaría, implementar las acciones necesarias para dar
cumplimiento al Punto de Acuerdo que nos ocupa.

2.- En respuesta, a través del oficio SEDECO/DEAFl58l2O2O de fecha 14 de enero de los corrientes, e[
Director Ejecutivo de Administración y Finanzas de esta Dependencia, informa que eldía 10 de
2020, por diverso oficio SAF/SE/36/2019, se [e solicitó al Director Generat det tnstituto Mexi
Seguro Social, [a información respecto a la factibilidad para que los trabajadores de esta ría de
Desarrollo Económico de la Ciudad de México, puedan hacer uso de las guarderías de ese ln Y' n
caso de que así lo considere dicho lnstituto, se indique el procedimiento a seguir a fin de con

3.- Por oficio No. 09900i.32000{2020/0109 recibido et día 04 de los corrientes, la Dra. Vesta Lou
Richardson López Collada, Coordinadora del Servicio de Guardería para e[ Desarrollo lntegral lnfantil
(CSGDll), adscrita a la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales (DPES) det lnstituto Mexicano del
Seguro Social informa, entre otros aspectos, que acuerdo a [a normatividad institucionalvigente ta DPES
o la CSGDII no cuentan con la atribución para prestar el servicio de guardería previa suscripción de
convenio de colaboración, ya que se corre el riesgo de comprometer el equilibrio financiero del instituto
o la eficacia delservício que se proporciona a los asegurados en e[ régimen obligatorio.

Cuauhtérnoc 898,3er piso Col. Narvarte Poniente

nod

NUESTNAflt,ÞAD lNt{ovApoRA
Y NE DENFCHO' CASA
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# GÕBIE¡ENO NË L.A
CIUÞA.O DË MËXICü

SEcRETARí¿ us
ÞESARRüLLo gcot¡óMtco Æäffi#

No obstante lo anterior, informo que existen mecanismos para que los trabajadores de la sEDECo
puedan ser sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio, esto es, a través de la formalización de un
Convenio de lncorporación Voluntaria al Régimen obligatorio, en términos de lo dispuesto por los
artículos L3, fracción V, L4, 22 a 233 de la LSS; procedimiento que está a cargo de ta Dirección de
lncorporación y Recaudación, a través de la Unidad de lncorporación alseguro Social.

Se acompañan copias certificadas de los oficios mencionados para pronta referencia.

Sin otro pafticular, reciba un cordialsaludo.

Atentamente
Et Desarrollo Económico

Lic. neide

I I
L

Jurfdlcos y Proy€ctos Leglslat¡vos

At 'n of, æ43, 095 y 260
Vot, Srlo.2227

Av. Cuar¡htémoc B98,3er piso Col. Narvarte Poníente
Alcatdía Benito Juároz. C. P.03020, Ciudad de Mtáxico
T€1..5682.2096

Revlsó: I
Llc. Jesús

Dlrector Jurfdlco y Normåtlvo

ctt)0n¡¡ ¡tnouooo*o
Y DF ÞËRåCHO3

NUASTRA
CASA
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ACUSE

la Unión, Dip. Isabela Rosales,llerr.giJglmed.i

aprobado por el referido poder legislätÍygi...
I ''" ':',.

?rimero,- SolÍcÍtese a las Dependencias de la

.,,,., 
. ..t

,i' .*- ï
{ ri: tt'

SECRETATfA DE DESARRO LLO ECONÓMICO

de México, a 31 de octubre de 2019

/oSE/DEIyN/ 7e0 /2079

LIC. DANIELARTURO DTAZ IBAÑEZ
DIRECTQR EIECUTTI/O DE ADMINIS]ßACIÓN
Y FINA¡IZAS
P RE S ENTE

fecha 23¡te octubre del acnral, a

de la Secretarfa de Gobierno de la Ciudad de

México, remite a esta Secretarfa el dÍverso con nrlmero de identificación MDPPOSA/CSP /1781/20t9 del 15 de
octubre de 20L9, suscrlto por la Presidenta de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del H. Congreso de

DIRECCIÓN EJECUTIVA IURÍDICA Y NORMATIVA

ante el cual hace del conocimiento el siguiente Punto de Acuerdo

de MéxÍco a fin de que

Seguro Social para que losconsÍderen realizar convenÍo| de crilaboraclón
tabäjadores de aquellas puedan hâcer us¿i.de

Sobre el particular y toda vez que

dar cumplimiento a lo indicado
implemenadas, a fin de estar en

Sin otro partlcular, le envfo un cordÍal saludo.

LIC.

C,c.ce.p L¡c Fadalâla Akabanl Hnelde. Secretarlo de Desarfollo Económlco. Prsents

Elaboról
LIc, luan
¡.U,D, de

Meza
y lurlsdlcclonales

comp

respuestå$ila

LÔPEZ

etencÍA con toda atención se solicita
a esta a mi cargo de las acclones

Secretarla de Gobferno dentro de los

la Constitución Polftica de la Ciudad60 dlas naturales a que se refiere el A, numeral Z de

de México, asl como el artfculo 21 de la del Congréso de la Ciudad de México.

No omito comentarle, que estå Unidad Administrativa estará atèntå a la solicitud de orientacíón y apoyo que se

requiera en Ia revisión o la elaboración de los convenios de colaboración a suscribir para el cumpllmiento del

citado Punto de Acuerdo,

Qn¿trí c¿r\aÉ^
2"3 54

CDfivIX 
I

sE(:ÂÊtAni^
oE tJtsann0tLo
GCONCti¡rco

('

l'{:35 rj 1 ilcî rû1$

ffiffiffiH8ËruO
DIRËCCIÓN DE ADMINISTRACION

Revlsó

y Estudlos turfdlcos i
Tù

ttiìtFollo Oflclhe

ol consocuttvo
del
DEIyN ?343

Av. Cuauhtémoc 898, 3- piso CoL Narvarte Ponlente
Alcaldfa Benito Juároa C. P.03020, Ciudad de México
TeI.5682.2096

CIUDAD INNOVADORA
Y DË DERECHOS
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nmnccloN EJEct,'nvA ¡unintca y NoRMAl.rv.q

tIC DAI.IIEL ARTURO PNZ IBÁÑNZ
DIRECroR E'JECUTIVO pr en¡r,ttttlSTRACIóN y
PRESENTE

En seguÍmi ento al oficio S E D E C0l0 S E / ÐEIyN / 7 I A / 2p19
el 31 de octubre de20Ig, a travós del cual y toda vei que el âsunto recae

consideren realizar convenlos de
los rabajadores de aquéIlas puedan

Al respecto,le solicito de MANEM
a cabo para su cumplimientoi e¡lo en
correspondiente a la Secretarfa de

a 19 de diciembre de 2019

c0/0sE/DE lyv / e IB / 2079

información urgente

Bicutiva a su digno cargo
de su competencia, se

de esta Ciudad e informar

México a frn de que
Segaro SocÍal para que

Dirección Ejecutiva las acciones llevadas
de esta Secretarfa deberá dar la respuestâ

para enviarle

t

C.c.ce,p. Ltc, Fadlala

Folio Oficlna del Secretario:
Consecutivo DEJy Nr 2343

Elaborór Llc.
SubdÍrectora de Convenlos

Av. Cuauhtémoc 89$ 3ol plso Col. Na¡r¡arte Ponienæ
Alcaldfa Benito luárez. C, P. 03020, Oudad de Méxlco
Tel.56822096

YNORMATN/O

Secrea¡lo de Desarroìlo Económlco.- Para su conocimlento. Presente

Hernández Chagoya Navarro

2019.

|'fi7 a,

Dnv{,X I

Stün[ 1/tnr^
Dr Dtsan,roL Lo
tùüNoMrcü
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DIRECCIÖN DË I\DM INISTRACION

Legislativos y Estudios Jurfdicos

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

saludo,

23 detdiciernbre de

*¡**'{;r,, r

{4" e
' ii¡ig.:,:' \'/

Sin otro partlcular,

ATENTAIvíENTE
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# GÕBIERNO DË LA
ciljÞAÞ DË r{Éxrco

SECRËTARÍA DE DESARROTTO ECONóMrcO
DIRECclóil E¡ËCUTIVA DE ADMINFTßACIóN V FIilAi¡ZAS

w ICDa?f
I $ HNH rfir[

ffiffiffifrffimffi
qIRFÊÊIéN ,JURÍBIEå

Lic. Jesús Salinas Rodríguez
Director Ejecutivo Jurídico y Normativo
Presente

En atención a su oficio SEDECO/OSE/DEJyN/9

acciones que se implementaron, referente al pun

esta Ciudad, en elcualse precisa: r

"tJnico.- Solicítese a las Dependencias de la Admin

consideren realizar convenios de colaboración co

trabajadores de aquéllas puedan hacer uso de I

A[ respecto, me permito co

copia para mejor refe

procedimientos a segu

de la Secretaría de

Sin otro particutar, reciba un cordialsatudo.

"2020, oño de Leona Vicorio, Benemérìta Madre de la Potria"

Ciudad de México a 1.4 de enero de 2020

sËôlco¡brnr¡ s8 l2o2o

informar sobre las

o por e[ H. Congreso de

g

ta Ciudad de México a fin de que

o delSeguro SociaI para que los

o No. SEDEC O/DEAF/36/2020 (se anexa

al Director General del IMSS y los

tr:ámites correspondientes y que los trabajadores

an þacer,¡.tso de las guarderías de ese lnstituto.

ATENTAMENTE

ez

{IIJÐåÞ IHNiC}I'/AüTNA

Y tiË srtÊ.cHt$

MXIM
/oî 

^

Director Ejecutivo de Administración y Finanzas

p. Lic. Nancy Arteaga Patlño.-. Subdirectora de Administración de Capital Humano.

Av. Cuauhtémoc 898,1'piso, Co[. Narvarte Ponlente

Atcatdía Benito Juárezi C.P.03020, Ciudad de México

Tel.56 82 20 96 Ext.545
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snins"rnnf¿ ÐE DEsARRou-o rcoruónn¡co
mnrcCIó¡¡ E¡EctmvA DE ADnrt¡n¡lsrnac¡Ó¡¡ v flr.tAli¡z.Âs

SiØ
Æcuo

'202A eño de Leona Vicariq Benemírita Madre de la Patia"

r Ciudad de México a 10 de enero de 2020

/DEAF/ 36 /2020

MTRo. ATEIAI\,IDRo zoÉ RoBLEDo ABURTo
DTRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO
Av. Paseo de la Reforma N0.476, Col. Juárez,
C.P. 06600, Alcaldfa Cuauhtémoc,
Ciudad de México
PRESENTE

, signado por el LÍc. Luis Gustavo Vela
en la Secretaria de Gobierno, a través
21, párrafo segundo y 32, fracciones

XI, )Oil y )O0ü, de la Ley Orgánica del Congres o de la Ciudad de México, en relación con el artículo
101 del Reglamento del Congreso ue en la sesión celebrada el
15 de octubre de 2019, el pieno rt' resolvió aprobar el
siguiente:

'¡*io

Ilnico.- Solicltese a las Dependencias de la
consideren realizar convenios de
trabajadores de aquellas puedan
pronta referencfa).

de la.eiudad de Mélico a fin de que

ocial para que los
copia simple parahacer

En razón a lo anterior y a efecto ción a lo solicitado por el Pleno del Congreso de la
Ciudad de México, solicito a usted, sus apreciables instrucciones a quien corresponda a
efecto de qud nos proporcione Ínfo rmación.respecto a la factibilidad para que los frabajadores
de esta Secretaria de Desarrollo Económico de la Ciudad de México, puedan hacer uso de las
guarderlas de ese Instituto; yen caso de que asf lo considere, se nos indique el procedimiento
a seguir a fin de concretarlo,

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

ATENTAME

". 
. ¡. ør,r,rÈtl.r"¡,'.

rt\t
Ê GJI

.¡lPt
trt tgll
:Fr: {Ðrc¡
fr'l (!'E:.

6-
La.l æ

ç¡*Ð:¡ÊÞ mìt
sù914

-'tlg't\Èæ
.g ¡-rDIRECTQR

C,c.c.e.p. Ltc,
C.c.c,e.p. Lla
NAP/RCHS/PV*

Av. Cuauhtémoc 898,10 piso, Col. Narvarte poniente

Jesrls Salinas Rodrfguez,- Dtrecror E,ecurlvo ]urídtco y Normeflya;j cii.,,,ri,r'..;r;l
Nancy Arteaga Pattñ0.". Subdirectora de Administración de Capilál ttiräriä0.'
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Alcaldfa Benlto juárez; C.P.03020, Ctudad de México
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Licenciado
Daniel.Arturo Dfaz
Titular de la Di de
Admínistración
Secretaría de Económico
Cobìerno de la Ci

Me refiero a su s
a través del cual

d de Méxicó

imilar'núm
informó al

Punto de Acuerdo gue con fecha 15 de octubi.e de 2O19, el ple
México aprobó en la sesión celebrada éie dÍa, el cualestablece

Únîco. So/icitejse o /os Ðependêncios de /o
de Méxíco a fin de que consideren. ¡ealìzar
Instituto. Me¡.icana del Seguro Social par.a

Mâ
rea
las

Ên virtud de lo anterior, se realizó u
Punto de Acuerdo de referencia, q
detectó que a los trabqjadores a los
encuentran contratados bajo el
conocidos como "trabajadores
servicios de manera independiente.

Por tanto, en cuänto a la solicítud de colaboración, se debe
servicios para la atención, cuidado y desarrollo íntebral i

través del Ramo de Guarderlas del Seguro de Guarderfas y
régimen obligatorio, el cual debe proporcionarse de conform
artÍculos 6, fracción 1,7,11, fracción V,12, fracción I y 2O1 de la
letra dícen: .

.'./r,/.r/,.i,l':t.l:,râ.r'rr,rÂr'Ê,('ir!:,i1¡rl1-$..4,/ìld.,r"l{!,.lylyj-l:gjjjj¿p".*96.9ît1j:.l.l{I,}LllI üxt.

p;i;¡i¡Ii:i;;"'r,; i'

Ge¡qça 'del ln

PUNTA DE ACUERDO

gue
cfe/ /nstituto.

la

de
por honorarios", quien

Artfculo 6. Fl Seguro Social cornprende:
L EI régimen obligatorìo, y

Artfculo J. El Seguro Soclal cubre las conringencias y
específican a propósito de cada régimen particular, media

DE PRESTACIoNËS ËcoNÓMIcAs Y SocIALÉs
Coordinación del Servicio de Guarderia

pêra el Þesarrollo lntegral lnfontil

con fecha 15 de enero de 2020,
Seguro Social (IMSS), et

del Congrêso de la Ciudad de
síguiente:

de la Ciudad
con el

de oquel/os

llo Económico (SEDECO) de
dencia puedan hacer uso de

de trabajo.

planteada en la Propuesta del
por el ip, Fernando Aboitiz Saro; y se

citado, son aquellos que se
servicios profesionales, mejor
n sus ingresos por prestar sus

Siderar que la prestación de los
en el IMSS se llevan a cabo a

.las Prestaciones Sociales, del
ad con lo establecido por los

delSeguro Social (LSS), que a la

rciona los servicios que se
prestaciones en especie y
sus reglamentos.

20

Ð

en dinero, en las formas y condiclones.previstas por esta

Artfculo 1'1. El régimen obligatorio comprende los seguros
V. Cuarderías y prestaciones sociales.

tr'\ltiv.tirt'.. tlüi\ . 1
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MHXTCO ffiffi DtREcctóN DE pREsrl\cloNEs Ëcc)NOMlc^s y l;c)ctAt.Lr,
Coordinación clol Selvicio clc Guil¡clu.rr,¡

para el Þesarrollo lntectrðl tnfatìrií

Artfculo 12,. Son sujetos

l, Las personas quê

moraf o unldades.
personal y subordi

l\rtfculo 201, El ramo
durante la jornada. de

tener acceso. a alguno
nocturna.

I ri'fl
.asêgurÊmlento dêl régimen obligatorio:

e confo y 2l de la Ley Federal del
de carácter ffsico o

servicio remunerado,
é origen y cualquiera

patrón aun cuando
,contribuciones;

proporclonar culdados

ador cuya Jornada de labores sea

divorciados o los que.judiclalmente
lgan nuevamente matilmonlo o se
de guardería, durante las horas de

inos establecidos en esta tey y en el

ésta Secolón tendrán derecho,al servlclo a
lnstltuto y cuando sean dados de baja
d cuatro semahas posteriores a dicha

Trabajo, presten, forma perr.Ra

nómicas si

ado, cualqu
que sea fa idad jurfdica
éste, en virtud de.a unp le)a es

de la muJer trabaJadora,
del trabaJador vludo o lvorciado o dc se le hubiera confiado
la custodla de sus h
este capítulo..

mediante el prestaciones esiablecidas en

Este beneflcio se podrá extendey a los asegurados que por resolución judicial ejerzan la
patr¡a potestad. y la de un menor, slempre y cuando estén vígentes en sus
derechos¡ante el I y nó puedan pro nar la atención y culdados al monor,

El serviclo d.e gua se þroporcíonará e matutino y vespertlno pudienclo

guarderlae
d su's

6st06 turnos,
": .,!'

Artfculo 2O5* Les mad aseg
conserven.la custodia
unãn en concublnato,

su:ç hijog,
drán

su jornada de trabajo en
reglamento relatlvo.

Artfculo 2O7, Los aseg
partlr dë que eltra
en el régimen ob
baja, el derecho a

n, Para prestaciones sociales solamente se podrá destinar hasta
ho monto.

cubrirán íntegramente la prima para el financíamiento de fðs

duran
de"este seguro,

De lo anterior, se despren laclón vigente sólo faculta a la DPES a través de la
Coordinación del Servicio de rfa para el Desarrollo lntegral lnfantil (CSCDtt) para otorgar
el servicio de guarderfa a los bajadores que acrediten que se encuentran en alguna de los
supuestos de los artlculos 2O5 y 207 de la LSS; sobre todo si se toma en cuenta que el
financiamiento del servicio de
en los artfculos 211y 212 de la c

uarderfa que propotciona el IMSS se sustenta en lo estableciclo
Ley, que a la letra dicen:

Artfculo 211. E¡ monto e la prlma para este seguro será del uno por ciento sobro el
salario base de c
el veinte por cie

Artlculo 212, Los
prestaciones de este
de los señalados en el

nto de c

ftulo, esto independientemente que tengan o no trabajadores
ulo 2O1 a su servicio.

Asimismo, de acuerdo a la nor ativa instituclonal vigente la DPES o la CSCDII no cuentan con
la atribución para prestar el servicio de guarderla previa suscripción de un convenio de
colaboración, ya que se corre riesgo de comprometer el equilibrio financiero del lnstituto o la
eficacia del servicio que se p rciona a los asegurados en el régimen obligatorio.
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formalización de un

del lnstituto Mex
Organizaòión de

Sin otro particula

ÞE pRESTActoNËs ecoNór.¿lcAs v soctnt-És
Coordinación del Servicio de CuarderÍa

para el Desârrollo lntegrâl lnf¿,ìntil

No obstante lo anterior, le informo que existen mecanismos para que los trabajadores de la
SEDECO puedan ser sujetos de aseguralnie,nto del régimen Iigatorio, esto es, a través de la

Convenio de lncorporació¡ Voluntaria al Obligatorio, en términos
de lo dispuesto por los artículos'13, fracciðir V;.14,222a 2õ3 de a LSS; procedimiênto que está a

ç$sjERNo nE m
MËXICO . ,hru

i lfu*2OZOi fiffi&$iffi}:s*#Ìs

cãrgo de la Dirección de jtncbrporació! 
y Fecayd$gióUSeguroSocial. .',". , .. ,:f.':¡

Lo antorior, con fundamento en lo dispuesto.'i5or.los artrícul

DI

r, recìba

icano del Seguro Social,.aç,f çomo en tégpi
la DÌiêcc

a.través de la Uhidad de lncorporación al

8l y 84 del Reglamento tnterior
del numeral 8.1.4 del Manual de

sy les.

y Socio/es.
.Jurídica y ativa de /o Secretorio de Desarcollo

'\Þ

lada

'. ¡'

*,'. . 
,

ì'ì'r:-

Dra. Vesta Louise Richardson
Coordinadora

c.c.p. Dr. Mauricío Hernández Ãvila.- Titular de lo Dìrecclón de
L.ic. Jesús Salinas Rodrfguez.. Titulor de la
Ëconón¡íco del 6abîerno de la Ciudqd de
Lic. Nancy Arteäga Patiño,. Titular de
de Oeso¡¡o//o Económico del Gobìerno

la.S u bdi recclôn d e Ad m inistiqclón
de /o ciLdød de MÇxico, 

".
'i

Capital Humano de de /o Secrerorio
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GOBfERN ÞË LA
CIUI}AÞ Þ MÉXICo ËJECUTIVA

NORM^TIVA

sEc DE DESARROLLO ECONÓMICO

INAS RODRÍ GUEZ, DIRECTOR EJECUTIVO JURIDICO Y NORMATIVO DE LA

NóMrco DEL coBtERNo DE LA cruDAD DE MÉxrco,.coN FUNDAMENTo

DE LA I-ey oncÁNrcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA no¡¡¡rutsrRRcrótrr
púaLtcn DE LA cruDAD or vÉx¡ nsf co¡¡o el RRrfculo 4r FRAccToNES r y xvr DEL REGLAMENTo

INTERIOR DEL PODER EJECUT y DE LA ADMrNrsrRAcróN púeLrcA DEL GoBTERNo DE LA cruDAD DE

I tror"oI ornacc¡ó¡,¡

I rucfotcr v ,R' 2OgO
&ß ¡.no"n¡.ïTcnnro&

EL euE suscRrBE, t-rc. ¡esús
sgcRrrRRfR DE DEsARRoLLo

EN Los nnrfcut-os, 16 FRAccr

QUE LAS PRESENTES COplnS,

su ANVERSo y Rrveh'so, coN
CoNSTANTES DE s (C

TODAS Y CADA UNA DE

rNGo) FoJAS tltrtEs, TMPRESAS PoR

SUS'PARTES CON LOS ORIGINALES DE

Los oFtcros ruún¡rno g glosËt

s E D E CO/O S E/ D E JyN/e 18/-201e rÈcnR 19

14 DE ENERO 20

09900 ERO 2020 MTSMOS QUE SE TUVTERON A LAVTSTAY FUERON

DEBIDAMENTE sE ENcUENTRAN EN Los ARcHtvos DE EsrA DtREcctórrr

EJEculvA.lunlorcR y

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIF óru el ofR sreru DEL MEs DE FEBRERo DEL nño oos MrL vETNTE

PARA LOS EFECTOS LEGALES A S QUE HAYA

f'+-*

d

¡\v. (lu¿uhténloc B9B,3er piso Col. Narvarte
Alcatdía Benlto.luáre¿. C, P,03020, Ciudad de
'tel, stift2.2096

crrJoAt) tHNovAÞoÊÀ
Y OE ÛÊREçfiOS
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